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No. Proceso 

 

Clase de proceso 

 

Demandante 

 

Demandado 

 

Descripción actuación 

 

Fecha 

 

ACTUACIÓN 

 

17-174-31-12-001-

2017 – 00068 - 00 

 

EJECUTIVO 

HIPOTECARIO 

 

GONZALO ALBEIRO 

RESTREPO CEBALLOS 

 

 

SANTIAGO GONZALO 

MAYA CORREA Y 

OTROS 

 

FIJA FECHA DE REMATE 

 

04/04/2022 

 

VER 

 

17-174-31-12-001-

2020 – 00151 - 00 

 

VERBAL  

 

ALBERTO CORRALES 

GIRALDO 

 

 

LUZ MARINA 

MOSQUERA VARGAS 

 

FIJA FECHA DE 

AUDIENCIA 

 

04/04/2022 

 

VER 

 

17-174-31-12-001-

2021 – 00127 - 00 

 

VERBAL – 

DECLARACIÓN 

EXISTENCIA SOCIEDAD 

DE HECHO 

 

ALBEIRO ARCILA 

OSPINA 

 

 

ERNESTO ARANGO 

ARANGO 

 

ADMITE DEMANDA 

 

04/04/2022 

 

VER 

 

17-174-31-12-001-

2022 – 00005 - 00 

 

EJECUTIVO SINGULAR 

 

BANCO DE BOGOTÁ 

S.A. 

 

 

JESÚS MARÍA 

HINCAPIÉ RAMÍREZ 

 

ORDENA SEGUIR 

ADELANTE LA 

EJECUCIÓN 

 

04/04/2022 

 

VER 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540563/105867693/AutoFechaRemate2017-068.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540563/105867693/AutoFijaFecha372.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540563/105867693/AutoOrdenaSeguirAdelanteEjecuci%C3%B3n2022-005.pdf/


 
 

17-174-31-12-001-

2022 – 00030 – 00 

 

VERBAL RESTITUCIÓN 

DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO 

 

PLANTIDIESELES S.A.S. 

 

 

HARVEY GÓMEZ 

CARVAJAL 

 

RECHAZA POR 

COMPETENCIA 

 

04/04/2022 

 

VER 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 295 del Código General del Proceso, notifico a las partes las providencias que se han relacionado, fijándose el estado el día de hoy a las 8:00 a.m. y desfijándose a 

las 05:00 p.m. Se deja constancia de que al momento de publicar el mismo, la página web de la Rama Judicial se encontraba caída. 

 

 

JAIRO ANDRÉS QUINTERO RAMÍREZ 

SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540563/105867693/AutoRechazaPorCompetencia2022-030.pdf/

